
 

 

 

 
UNIVERSIDAD DE SUCRE 

Sincelejo – Sucre 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA  

RESOLUCIÓN N°293  DE 2014 

 
Por la cual se homologa una asignatura a un estudiante del Programa de Ingeniería 

Civil de la Universidad de Sucre 

 

 
 
 
 
 
 
 

"Por la cuál se autoriza la cancelación de la matricula del período 02 de 2011 a una 
estudiante del Programa de Ingeniería Civil” 

 
 

El Consejo de facultad de Ingeniería de la Universidad de Sucre, en uso de sus facultades 
legales y, 

CONSIDERANDO: 
 
Que se recibió oficio el día 16 de Diciembre de 2014, enviado por el Jefe del Departamento del 
programa de Ingeniería Civil, JOSÉ RODRIGO HERNÁNDEZ ÁVILA donde solicita homologación 

de la asignatura Impacto Ambiental al estudiante JOSÉ FERNANDO ÁVILA ROSALES con 

código 223-1104012682. 

 
 
Que  el mencionado estudiante solicitó cambio de pensum y estudio de homologación 

de las asignaturas cursadas en el antiguo Plan de estudios; 
 
Que  el mencionado estudiante solicitó al Jefe del Departamento el estudio de 

homologación de la asignatura Impacto Ambiental al estudiante la cual no fue 
homologada oportunamente; 

 
Que  dicho estudio fue tratado y aprobado por el Consejo de Facultad de Ingeniería en 

sesión de los días 17 y 18  de Diciembre de 2014 (Acta 40 de 2014), y en 
consecuencia; 

 
RESUELVE: 

 
Articulo 1º: Aprobar la Homologación de la asignatura que a continuación se relaciona 
al estudiante del Programa de Ingeniería Civil, JOSÉ FERNANDO ÁVILA ROSALES con 
código 223-11104012682. 
 

Asignaturas cursadas en el Antiguo Plan de 
Estudios 

 
Asignaturas Homologadas en el Nuevo Plan de 

Estudios 

Asignatura Créd. Nota Asignatura Código Créd. Nota 

Impacto Ambiental   3 4,2 Impacto Ambiental  249090 3 4,2 

 
Articulo 2º   Esta resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Sincelejo, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de 2014.  
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